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1.- CATÁLOGO DE EDIFICIOS. 
 

 Se ha elaborado el adjunto catálogo de edificios de interés, en el que se han 

recogido en tres niveles distintos todos los edificios del municipio que son 

merecedores de protección específica. 

 

 

2.- NIVELES DEL CATÁLOGO. 
 
 Los tres niveles contemplados son los siguientes; 

 

EDIFICIOS DE INTERÉS MONUMENTAL. Son aquellos que, o bien están 

declarados monumentos, o bien poseen valores históricos o artísticos para 

serlo. 

 

EDIFICIOS DE INTERÉS ARQUITECTÓNICO. Son aquellos que poseen 

elementos arquitectónicos suficientes para ser conservados por encima del 

destino o uso que se conceda al edificio. 

 

EDIFICIOS DE INTERÉS AMBIENTAL. Son aquellos que contribuyen a valorar 

el conjunto en el que se integran, aún sin poseer en si mismos valores 

arquitectónicos extremados que hicieran valorarlos en el grupo anterior. 

 

 Las actuaciones a realizar en el caso de Bienes incluidos en alguna de las tres 

categorías citadas de la Ley 3/99 (y sus entornos de protección)  estarán sometidas a 

la correspondiente autorización cultural de acuerdo con su propia legislación, 

independientemente de lo establecido en los grados de protección fijados en este 

Catálogo. 

 
 
3.- EDIFICIOS DE INTERÉS MONUMENTAL. 
 
 Para los edificios de valorados como de interés monumental, no cabe otra 

actuación posible que la restauración, que deberá realizarse con los siguientes 

criterios: 
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- Eliminar postizos y añadidos que desfiguren su valor estético, histórico o 

artístico. 

- Restaurarlos, valorando positivamente su estilo, características e 

invariantes arquitectónicos. 

- Mantener en ellos el uso para que fueran concebidos o instalar en ellos 

algún uso de similares características y condiciones. 

- Los proyectos deberán ser informados por la Comisión Provincial de 

Patrimonio, previamente a concederse la licencia municipal, siendo el 

informe de la Comisión preceptivo y vinculante para la actuación municipal. 

 

En todo Bien de Interés Cultural, las actuaciones se regirán por el artículo 34 

de la Ley 3/99 del Patrimonio Cultural Aragonés. 

 

 

4.- EDIFICIOS DE INTERÉS ARQUITECTÓNICO. 
 

 Estos edificios no podrán ser derribados en su totalidad, en ellos deberán 

mantenerse siempre los elementos arquitectónicos que los caracterizan, como pueden 

ser fachada, escaleras, patios, artesonados, etc. 

 

 El destino primordial de estos edificios debe ser la Rehabilitación, que se 

realizará con los siguientes criterios: 

 

- Valorar los elementos arquitectónicos interesantes recuperándolos en su 

integridad. 

- Recuperar las texturas y tratamientos originales en los elementos 

arquitectónicos de interés. 

- Establecer usos viales con la disposición y estructura del edificio que se 

adaptan al mismo, sin degradarlo. 

- Dentro de los edificios señalados, la determinación de los elementos de 

interés arquitectónico a conservar, en cada caso, la realizará el 

Ayuntamiento, previos los informes técnicos pertinentes. 
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5.- EDIFICIOS DE INTERÉS AMBIENTAL. 
 
 Sobre estos edificios a pesar de su interés ambiental se permiten actuaciones 

de renovación completas. Ello implica que pueden ser derribadas en su totalidad, pero 

para que ésta se produzca será condición inexcusable la demostración ante el 

Ayuntamiento, debidamente asesorado técnicamente, de que el resultado de la 

edificación que se pretende realizar queda más integrado en el entorno que la 

edificación existente, caso contrario el edificio que se realice deberá mantener la 

fachada del anterior. 

 

Se deberán siempre recuperar todos los elementos singulares que posean 

estas edificaciones (molduras, escudos, sillería, ventanas, etc.). 

 

 

6.- CONDICIONES DE VOLUMEN. 
 
 Los edificios catalogados poseen sus propias características y condiciones de 

volumen, altura y edificabilidad, que no son otras que las existentes. 

 

 Cuando el aprovechamiento sea superior al que la zonificación le otorga, el 

edificio quedará exceptuado de la aplicación del que señale la zonificación. En el caso 

contrario el edificio podría crecer hasta completar el aprovechamiento asignado por su 

calificación zonal. 

 

 En los procesos de renovación sobre los edificios de interés ambiental que 

conllevan la demolición del edificio, el aprovechamiento utilizable será el asignado por 

la zonificación aún cuando el edificio poseyera mayor volumen en su estado inicial. 

 

 

7.- CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS. 
 

 En los proyectos de restauración y de rehabilitación que se realicen sobre 

edificios catalogados, el Ayuntamiento interpretará con la mayor flexibilidad posible el 

cumplimiento de las Normas Higiénico-Sanitarias, admitiendo desviaciones de hasta el 

20 % de las limitaciones establecidas siempre que se razone adecuadamente la 
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imposibilidad del cumplimiento de las Ordenanzas, en razón a las características del 

propio edificio. 

 
 
8.- CONDICIONES ECONÓMICAS. 
 
 Las restauraciones y rehabilitaciones que se realicen quedarán dispensadas 

del abono de los derechos económicos, correspondientes al Ayuntamiento, en el 

proceso de obtención de licencia municipal. 

 

 

9.- CONCLUSIÓN. 
 

 Considerando suficiente estudiado el presente documento se da por concluido 

en 

 

 

Bezas, Agosto de 2.009 

La Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 

 

 

Fdo.: M. Dolores JIMÉNEZ CARBÓ 

Col. Núm.: 22.058 
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ANEXO I.- CATÁLOGO DE EDIFICIOS DE INTERÉS.- 





- Edificios de interés monumental: 
 

- Iglesia parroquial de la Visitación de Nuestra Señora: Estamos ante una construcción 

en mampostería de una sola nave cubierta con bóveda de medio cañón con lunetos. La 

torre está situada a los pies y es de un solo cuerpo, construida toda ella en mampostería 

y con un solo vano con arco de medio punto en cada cara del cuerpo de campanas; 

está, además, rematada con un chapitel. El atrio de entrada se sitúa en el lado de la 

epístola. Es una iglesia de carácter muy popular cuyo volumen apenas destaca del resto 

del caserío. Santiago Sebastián la fecha a finales del Siglo XVI. Junto a ellas, en su 

flanco meridional, se conserva un espacio libre, rodeado de edificación, que sirve de 

acceso al tempo y es reminiscencia del antiguo cementerio. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº1: Iglesia Parroquial 
de a Visitación de 
Nuestra Señora 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II.- INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES.- 

 



 

 Se adjunta relación del inventario de bienes inmuebles facilitado por la 

Diputación General de Aragón. 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III.- FICHA CATALOGRÁFICA.- 

 
 
 



Ficha Catálogo  Pinturas y grabados rupestres Abrigos de Las Tajadas 

1. TOPÓNIMO/DENOMINACIÓN  Pinturas y grabados rupestres Abrigos de Las Tajadas 

 
2. CATEGORÍA DE PROTECCIÓN  
    SEGÚN LA LEY 3/1999 Y ORDEN  
    DE 8 DE MARZO DE 2002 
 

Bien de Interés Cultural (B.I.C.)  Zona Arqueológica 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN 
     EN EL PGOU B.I.C., incluido en el catálogo del PGOU 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO Suelo No Urbanizable Especial, Yacimiento arqueológico 

Hojas: 566 y 589  Esc. 1:50.000 

Coordenadas UTM Abrigos:  

Abrigo del  Huerto 
Huso: 30T 
Long.: 640.625 
Lat.: 4.466.250 

Altitud: 1.220 

Abrigo de la  
Paridera 
Huso: 30T 
Long.: 640.570 Lat.: 
4.466.300 

Altitud: 1.245 

Abrigo contiguo a la 
Paridera 

Huso: 30T 
Long.: 640.565 
Lat.: 4.466.298 

Altitud: 1.245 

 
5. LOCALIZACIÓN 
 
 

Superficie total de protección: 684.987 m2,  
según delimitación D. G. de Patrimonio,  
BOA  nº  136 de 18 de nov de 2002 

 
6. ACCESIBILIDAD 

Fácil, desde Bezas en dirección a Valdecuenca, a unos dos 
kilómetros de Bezas, en el barranco que aparece a la derecha de 
la A-1513 

7. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL PARAJE 
Roquedal de rodeno (de areniscas del Triásico) que forman 
abrigos, cuevas y cornisas rocosas en los cortados verticales de la 
márgenes del barranco. 

Abrigos con pinturas y grabados rupestres y yacimientos del 
Hierro y celtibéricos. 
Figuras de ciervos en color blanco, cabeza de cierva,  ciervo rojo, 
conjunto de hileras, paralelas al suelo, de gruesos puntos rojos a 
lo largo de 0,83 m. de longitud,   
Según Inventario de Patrimonio:  
Arte rupestre levantino (macroesquemático). 
Secuencia cultural: Indiferenciado. 
Neolítico/Eneolítico-Calcolítico 
Sílex y cerámicas que se fechan Epipaleolítico -Hierro I. 

 
8 . DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

Bibliografía: 
Piñón Varela, F., 1.982. Las Pinturas rupestres de Albarracín 
(Teruel), 6. Santander. Págs. 129 
Antonio Beltrán Martínez, El Arte Rupestre en la provincia de 
Teruel, Cartillas Turolenses IET, 1.986 

 
9. ESTADO DE CONSERVACIÓN 
Y RIESGOS 

Están protegidos con  muro y reja. Los riesgos de conservación se 
asocian a procesos naturales como filtraciones de agua que 
pueden enmohecer y erosionar la roca, eflorescencias salinas, 
descamaciones etc.  

10. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN 
  EN EL BIEN (Actuaciones  permitidas 
  y prohibidas) 

Las que corresponden al régimen de protección como Bien de 
Interés Cultural  

 



 
11. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Delimitación Zona de Protección abrigos 1,2 y 3 (abajo: puntos 20, 21 y 22, D.G.A. BOA nº 136 de 18 
de noviembre de 2002 (el resto de referencias 4, 5, 6 y 7, quedan dentro del mismo perímetro de 
protección) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
LAS TAJADAS DE BEZAS (TERUEL) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abrigo de La Paridera 
 
 
 
 
 
 
        
      
 
 
 
 

Ciervo rojo en la Tajada Enmedio  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Ciervas blancas          Gran Vaso" de Las Tajadas. "Cerámica Excisa” 

Reconstruida a partir de los fragmentos encontrados 
en la  cara sur de la Tajada Bajera en un terreno 
destinado al cultivo. 

 




